
AMTJ 

CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho de la señora Juez informándole 

que los citados al proceso fueron notificados de manera personal, sin 

comparecer en los 20 días siguientes.  

 

Para proveer lo pertinente, 18 de mayo de 2022 

 

ÁNGELA MARÍA TAMAYO JARAMILLO  

SECRETARIA  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

Manizales, Caldas, veinticinco de mayo de dos mil veintidós 

 
INTERLOCUTORIO  616 

PROCESO SUCESIÓN   

RADICACIÓN 170014003007-2019-00712-00 

CAUSANTE TERESA DE JESÚS - OSPINA TORRES 

INTERESADOS HUGO DE JESÚS - OSPINA TORRES Y OTROS 

 

La notificación a los señores ROSA AMELIA, ANA ALBANY, JOSE 

ALBEIRO, MARIA BALDEAMINA y BALMORE DE JESUS ARANGO OSPINA, 

herederos de la señora ANA LUCIA OSPINA DE ARANGO, hermana de la 

causante, se hizo de manera personal el día 29 de septiembre de 2021. 

Vencido el término legal indicado por el artículo 492 CGP (20 días), los 

referidos no comparecieron al proceso, por tanto, se presume que 

REPUDIAN la asignación. 

 

Ahora bien, considerando que no queda citación alguna 

pendiente por realizar, procede el despacho a fijar como fecha y hora para 

la práctica de la audiencia de inventario y avalúos de los bienes relictos en 

la presente sucesión intestada, para el día lunes –11- de julio del año 2022 

a la hora de las 10,oo am. 

 

Para el efecto deberán las partes interesadas allegar una 

relación de todos los bienes relictos, de las deudas de la herencia, y de los 

bienes, deudas y compensaciones que correspondan a la sociedad 

conyugal, junto con las pruebas que se tengan sobre ellos (numeral 5, 

artículo 489 del CGP), los que deberán ser avaluados de acuerdo con lo 

dispuesto en el artículo 444 del Código General del Proceso (numeral 6, 

artículo 489 del CGP). 

 

Comprenderá el inventario títulos de propiedad, escrituras 

públicas y privadas, créditos y deudas etc. Se identificaran los bienes con 
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la mayor precisión posible, haciendo la debida separación entre bienes 

propios del causante y bienes de la sociedad conyugal. Respecto de los 

inmuebles debe expresarse: Su ubicación, nombre, linderos, cabida, clase, 

y estado de las tierras, cultivos y edificaciones, títulos de propiedad y demás 

circunstancias. Artículo 34 de la ley 63 de 1936. 

 

 

Notifíquese, 

La Juez, 

 
LUZ MARINA LÓPEZ GONZÁLEZ 

 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La providencia anterior se notifica en 

el estado 
No. 82 DEL 26 de mayo de  2022 

 
 

ÁNGELA MARÍA TAMAYO JARAMILLO 
Secretaria 
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